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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO 2024-2027 

ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS 
QUE DA FE DE LA DESINCORPORACIÓN DE DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN 

ADMINISTRATIVA INMEDIATA (DCAI) 

ACH/ AGM/015/2025 
Siendo las 10:00 horas del jueves 6 de noviembre de 2025, reunidos en las instalaciones que 
ocupa la Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento ubicado en la Av. Paseo de la Sierra 
no. 402, col. Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco, se reúnen los CC. lng. Alfredo 
Villaseñor Negrete, en su carácter de Coordinador; Lic. Jul io César Castillo Méndez, encargado 
del Almacén General; lng. Wilver Jiménez Navarro, jefe del área de Enlace SAS - CFE; � 
Urcelay Galmiche García, encargado de Departamento de Bombeo; lng. Raúl Antonio Pérez, jefe 
del Departamento de Control y Calidad del Agua; Lic. Rafael Madrigal Gamboa, jefe del 
Departamento de Desarrollo y Contraloría Social; lng .  Carlos Arturo Castro Berna!, jefe del 
Departamento de Estaciones de Bombeo; Lic. Daniela Álvarez López, responsable del 
Departamento de Inventarios; Lic. Víctor Manuel Martínez Herrera, responsable del Departamento 
de Recursos Humanos; lng .  Apolonio Juárez Gerónimo, jefe del Departamento de Redes de Agua 
Potable y Alcantarillado; T éc. Juan Carlos López Luna, encargado del Departamento de Servicios 
Generales; lng .  Alberto Jorge Asencio Reyes, responsable del Departamento de Taller Mecánico; 
lng . Luis Alberto Merino Flores, jefe del Departamento de Zona Rural; Mtra. Ana Edith Palomino 
Vergara, Subcoordinadora Comercial; lng . Gustavo Pimienta Cerino, Subcoordinador de 
Infraestructura; lng .  Evaristo del Carmen Magaña Baños, Subcoordinador de Operación; L .C.P .  
Gloria Patricia Castellanos Padilla, titular de la Unidad de Enlace Administrativo; Lic. Alejandro 
Zárate Paredes, titular de la Unidad Jurídica; Lic. Juan Francisco Hernández Rivera, encargado 
de la Unidad Técnica; lng .  Gustavo Carmito Pedraza López, Responsable de Archivo de Trámite; 
Dr. Gualberto lván Luna Jiménez , Coordinador del Archivo General Municipal y Alan González 
Alcudia, representante de la Contraloría Municipal con número de oficio de designación: 
SAl/137 /2025 de fecha 4 de noviembre de 2025, quienes se identifican con credenciales de 
elector para votar con fotografía números 0388003322352, 0340105373048, 
0798061565445, 0204049662950, 0484008990160, 0476034725539, 0261015856926, 
0300098781049, 0261024577035, 0232031229139 ,  0334005141415 ,  0235038625475, 
0279062968519, 0479023445794, 0301014403651 ,  0440032098670, 0338052689247, 
0401003285789 ,  0958019514920 ,  0478037430205, 0261076578164 ,  0361056626942 
respectivamente, para dar fe de que la documentación generada de los años 1945 al 2023 por 
el Almacén General: Área de Enlace SAS - CFE :  Departamento de Bombeo:  Departamento de 
Control y Calidad del Agua: Departamento de Desarrollo y Contraloría Social: Departamento de 
Estaciones de Bombeo:  Departamento de Inventarios: Departamento de Recursos Humanos :  
Departamento de Redes de Agua Potable y Alcantarillado: Departamento de Servicios Generales: 
Departamento de Taller Mecánico: Departamento de Zona Rural: Subcoordinación Comercial: 
Subcoordinación de Infraestructura: Subcoordinación de Operación:  Unidad de Enlace 
Administrativo: Unidad Jurídica y la Unidad técnica, contenida en 183  cajas, equivalentes a J..QM 

metros lineales y 2 ,743 kg. corresponden a Documentación de Comprobación Administrativa 
Inmediata (OCAi). ------------------------------------------------------------------------------------- 
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En apego a las leyes y disposiciones normativas citadas, y de conformidad con el oficio número: 
SAS/UEA/004/2025 de fecha 29 de octubre de 2025, se instrumenta la presente Acta de 

Constancia de Hechos. ---------------------------------------------------------------- � 
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l. - El 1 5  de junio de 2018 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Archivos que en su artículo 4, fracción XXIV, define al documento de archivo como "aquel que 
registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable producido, recibido y utilizado en 
el ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los sujetos obligados, con 
independencia de su soporte documental." ---------------------------------------------------------- 
11. - El 1 5  de julio de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco la Ley de 
Archivos del Estado de Tabasco que en su artículo 4, fracción XXII , define al documento de archivo 
como "aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable producido, 
recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los sujetos 
obligados,  con independencia de su soporte documental." ------------------------------------------ 
1 1 I.  -  El 4 de septiembre de 2020 fue aprobado por el Director del Archivo General de la Nación,  Dr.  Carlos Enrique Ruíz Abreu, el Lineamiento para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, previsto en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos, 
en el que se define a la Documentación de Comprobación Administrativa Inmediata como aquella que "se produce de forma sistemática y que contiene información variable que se maneja por 
medio de formatos, tales como vales de fotocopias, fichas de control de correspondencia, 
solicitudes de papelería, entre otros, [los cuales] no son fundamentales para la gestión institucional 
por lo que la vigencia de estos documentos no excederá un año y no deberán transferirse al 
archivo de concentración, eliminándolos de conformidad con el procedimiento establecido par e llo ; "  y al documento de archivo como "aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, 
fiscal o contable producido,  recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o 
funciones de los sujetos obligados, con independencia de su soporte documental."--------------­  
IV .- El 6 de junio de 2022, en Sesión Ordinaria, el Grupo lnterdisciplinario en materia de Archivo Municipal del H .  Ayuntamiento de Centro, Tabasco, aprobó los Lineamientos Generales para la 
Organización y Conservación de los Documentos de Archivo del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centro, Tabasco, que en su artículo 5 2 ,  fracción 1 1 1 ,  señala que la vigencia de los documentos � 
de comprobación administrativa inmediata no excederá de un año y no deberá transferirse al 
archivo de concentración; y en el artículo 53 precisa que "entre los OCAi se encuentran � 
documentos de apoyo informativo, carpetas integradas por documentos sueltos de control interno, .. 
así como aquellos que no están relacionados con algún expediente en particular." ---------------- � 
V .- El 1 7  de agosto de 2022, mediante Sesión Ordinaria, el Grupo lnterdisciplinario en materia de f/' � 
Archivo Municipal del H .  Ayuntamiento de Centro, Tabasco, aprobó la versión para publicación de . / 
su Catálogo de Disposición Documental, en cuyo punto IX se menciona que "los documentos de 
comprobación administrativa inmediata y de apoyo informativo, no se transfieren al archivo de / · 
concentración como expedientes de archivo, ya que son considerados documentos de trabajo que 
carecen de valor administrativo, legal, fiscal o contable, y tampoco cuentan con valores históricos. Una vez concluida su vigencia administrativa se informará a la Coordinación de Archivo General Municipal para llevar a cabo su proceso de eliminación ." -------------------------------------------- 
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----------------------------------------------ACUERDO---------------------------------------------- 

PRIMERO.- Oué el responsable de Archivo de Trámite de la Coordinación de Sistema de Agua y 

Saneamiento, el lng. Gustavo Carmito Pedraza López, convocó a su titular, al encargado del 
Almacén General, al Jefe del Área de Enlace SAS - CFE, al encargado de Departamento de 
Bombeo, al Jefe del Departamento de Control y Calidad del Agua, al Jefe del Departamento de 
Desarrollo y Contraloría Social, al Jefe del Departamento de Estaciones de Bombeo, a la 
Responsable del Departamento de Inventarios, al Responsable del Departamento de Recursos 
Humanos, al Jefe del Departamento de Redes de Agua Potable y Alcantarillado, al encargado del 
Departamento de Servicios Generales, al Responsable del Departamento de Taller Mecánico, al 
Jefe del Departamento de Zona Rural, a la Subcoordinadora Comercial, al Subcoordinador de 
Infraestructura, al Subcoordinador de Operación, a la Titular de la Unidad de Enlace Administrativo, 
al Titular de la Unidad Jurídica, al Encargado de la Unidad Técnica, al representante de la 
Contraloría, y al Coordinador del Archivo General Municipal ,  para dar fe de que el material 
contenido en 183 cajas que se detallan en el Anexo 1 : Formato-1 , Anexo 2: Formato-1 , Anexo 
3: Formato-1, Anexo 4: Formato-1 , Anexo 5: Formato-1 , Anexo 6: Formato-1, Anexo 7: 
Formato-1 , Anexo 8: Formato-1 , Anexo 9: Formato-1 , Anexo 1 O: Formato-1 , Anexo 1 1  :  
Formato-1, Anexo 1 2 :  Formato-1, Anexo 1 3 :  Formato-1, Anexo 1 4 :  Formato-1, Anexo 1 5 :  
Formato-1 , Anexo 1 6 :  Formato-1 , Anexo 1 7 :  Formato-1 , Anexo 1 8 :  Formato-1 , constante d 
724 ,579 fojas, corresponde por sus características a documentos de comprobación administrativa 
inmediata, de los años 1945 al 2023, contenidos en 183 cajas, equivalentes a 109.8 metros 
lineales y a 2 ,743 kg, por lo que la vigencia de estos documentos no debe exceder un año y no 
debe transferirse al archivo de concentración, eliminándolos de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello .  ---------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Una vez que se procedió a la verificación del contenido de las cajas se comprobó 
que se trata de documentación de comprobación administrativa inmediata por lo que cumple con 
las siguientes definiciones :  

• El material no forma parte de un expediente de asuntos sustantivos del área generadora; 

• Su vigencia administrativa es inmediata o de no más de un año; y 

• Su baja debe de ser de manera inmediata al término de su utilidad. -----------------------­ 
TERCERO.- Por lo anterior, se autoriza su donación a la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuito en apego a lo estipulado en el artículo 1 5  de la Ley General de Archivos y el artículo 1 5  
de la Ley de Archivos para el estado de Tabasco. --------------------------------------------------- 

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO 202•-2027 

---------------------------------------------HECHOS------------------------------------------------ 

ÚNICO.- En apego a lo establecido en el artículo 57 de los Lineamientos Generales para la 
Organización y Conservacion de los Documentos de Archivo del H. Ayuntamiento de Centro, la 
Unidad de Correspondencia e Información cuenta con 1 O días hábiles para proceder con la 
destrucción de la documentación referida y enviar oficio de notificación de lo realizado al Archi 
General Municipal y a la Contraloría Municipal , anexando evidencia fotográfica, un tanto del Anexo 
1 : Formato-1 , Anexo 2: Formato-1 , Anexo 3: Formato-1 , Anexo 4: Formato-1 , Anexo 5: 
Formato-1 , Anexo 6: Formato-1 , Anexo 7: Formato-1 , Anexo 8: Formato-1 , Anexo 9: Formato- 
1 , Anexo 1 O: Formato-1 , Anexo 1 1  :  Formato-1 , Anexo 1 2 :  Formato-1 , Anexo 1 3 :  Formato-1 , 
Anexo 1 4 :  Formato-1, Anexo 1 5 :  Formato-1, Anexo 1 6 :  Formato-1, Anexo 1 7 :  Formato-1, 
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Anexo 18 :  Formato-1 , y de esta acta administrativa, mismas que se firman por triplicado. -------- 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se da por concluida la presente Acta de Constancia 
de Hechos, siendo las lL.3.5 horas del día jueves 6 de noviembre de 2025 previa lectura de los 
que en ella intervinieron, firmando de conformidad en tres tantos al calce y al margen. ----------- 

ENTO DE ESTACIONES 
OMBEO 

COORDINADOR DEL 
ARCHIVO GENERAL MU IPAL 

JEFE DEL ÁREA DE ENLACE SAS - CFE 

JEFE 

NDEZ 

JEFE DEL DEPARTA NTO DE 
DESARROLLO Y CONTRALOR[A SOCIAL 

ING. URCE Y 

ENCARGADO DE DE 
BOM 

LIC. JULI 

ENCARGADO DEL ALMACÉN GENERAL 

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO 
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MARTÍNEZ 

SUBCOORDINADOR DE 
IN 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS G ERALES 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE 
ADMINISTRATIVO 

JEFE DEL DEPA DE ZONA 

ING. LUIS AL 
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SUBCOORDINADOR DE OPERACIÓN 

SUBCOORDINAD 

ING. ALBERTO JORGE ASENCIO REYES 

MTRA. ANA EDITH P 

RESPONSAS EL DEPARTAMENTO DE 
TALLER MECÁNICO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REDES DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTMnlLl.l/"\DO 

ING. EVARIST,,/\J,wL.,,._� 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO 2024-2027 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE 
INVENT IOS 
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RESPONSABLE DE ARCHlVO DE 
l"RAM!lt: 

ING. GUSf�PBJRAZA 
LÓPEZ 

CONTRALORfA 
'At. 

La p,eserrie hoja ptOtocclatitJ de finnas forma parte dél. acta ACH/AGM/015/2025 de fe<;!,a 6 de novl8mbte de 2025 que 
da fe de b � de docul11Sl1fos de cohlprobacl6n administmliva inmedla.fa (DCA!) del Almacén General, del 

Ámade Enl8ce S4S - CFE, del Departamento de l]omb«J, del Depa$J11ento de Control y Csfldad del Agua, del 
Oeps,btner1ID $ � yr;c,,tltf/r;tfa� th1'!YepañJunento de Eslaclones de Bombeo, df;JI Departamenio de 

/m,en/ados. del Oeparlamento de Recu�·Hwrtanos, del Depar.lamento de Redei de Agu11 Pofab/6 y A/cantan/lado, del 
Oep:JJfrunenlo de Sem:-b.s' Generales, delfJepartamento de Taller Mecáhlco, del Depsrlainento ds Zona Rural, a la 

StJbcoortilnadón Cometcial, a la S�in8Clón de l11fraestrucfufl1, a la Suboóordinac/ón de 0persclón, s la Unidad de 
Enbot,� a la UniriadJutfik:a, a la Unidad Tr!cnica del Sistema deAguaySanesnilentods! ff. Ayun'lámlénto 

de Centro, Tabasco. 
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